
 

 
PLAN ANUAL DE COMPRAS 

Periodo 2026  
 

Introducción 

Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. (“Playas Ferroviarias”, “PFBA”, la “Sociedad”) es una 
Sociedad Anónima, constituida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N°1723/2012; cuyos 
accionistas originalmente eran la Administración Nacional de la Seguridad Social (“ANSES”), 
actuando en su carácter de administrador legal del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino, y la Secretaría de Política Económica y Planificación 
del Desarrollo del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas del Estado Nacional.  

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto N°479/2017, la totalidad de las acciones (10%) 
de las que era titular la Secretaría de Política Económica y Planificación del Desarrollo fueron 
transferidas a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (“AABE”), entidad del Estado 
Nacional.  

La Sociedad se dedica principalmente a la actividad inmobiliaria, específicamente a la 
explotación de bienes inmuebles que anteriormente habían sido de titularidad de la 
Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y que fueron transferidos con el fin de 
afectarlos al desarrollo de proyectos integrales de urbanización o inmobiliarios. 

Objeto 

El presente informe fue elaborado en conjunto por la Gerencia Legal, Administrativa y 
Contable y por la Gerencia de Proyectos de Playas Ferroviarias, con el objeto de detallar las 
erogaciones que llevará a cabo la Sociedad durante el año 2026. 

En tal sentido, el Plan Anual de Compras correspondiente a dicho ejercicio comprende: 

1-Gastos operativos y/o de mantenimiento que proyectan ambas gerencias. Estos permiten el 
normal desenvolvimiento diario de la Sociedad. Dentro de los mismos se incluye un ítem de 
contingencias por posibles compras de emergencia. 

2-Gastos asociados a los predios como Palermo, Caballito y Liniers. Son costos asociados con 
las iniciativas o proyectos específicos que PFBA tiene planeados para el futuro, tal como se 
prevé en el Plan Estratégico. Es decir, los gastos para poner en marcha y desarrollar nuevas 
actividades, inversiones o acciones dentro de la Sociedad. 

 

 

 

 

 



 
 

Plan Anual de Compras y Contrataciones 

Se detalla a continuación el cuadro resumen con los importes a abonar por la Sociedad en 
calidad de compras y contrataciones durante el ejercicio 2026: 

 
De este cuadro, se desprende que PFBA planifica erogaciones surgidas del PAC 2026 por un 
importe de $12.080,90 millones de pesos, de los cuales el 93% corresponden a gastos de obras 
de proyectos y/o espacio público; un 4% a gastos de estructura y/o de mantenimiento y 3% a 
gastos operativos. Se detallan en los Anexos I, II y III del presente informe la apertura de los 
gastos citados precedentemente, y se resumen a continuación los gastos a realizar en carácter 
de obras de proyectos y/o espacio público: 

 

Corresponde señalar que las compras planificadas para el 2026 se llevarán a cabo de acuerdo 
con las distintas modalidades establecidas en el Reglamento de Compras y Contrataciones1 de 
Playas Ferroviarias. 

 

Cabe destacar que los gastos operativos se han planificado en función de los importes que 
actualmente son ejecutados por la Sociedad, a los cuales se les ha aplicado un ajuste por 
inflación conforme a lo estipulado en el Relevamiento de Expectativas del Mercado (REM) 
publicado por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) el 4 de septiembre de 2025, 
para realizar la proyección hasta diciembre 2025. Para estimar la inflación del año 2026, se  

 

 

                                                                 
1 Aprobado en Acta de Directorio N°91 de fecha 24 de septiembre de 2025. 



 
utilizaron las proyecciones remitidas oportunamente por el Ministerio de Economía de la 
Nación. 

Los gastos correspondientes a las obras de proyectos y/o espacio público serán financiados a 
partir de las subastas de inmuebles de la Sociedad, en función a lo estipulado en el Plan 
Estratégico y el Plan de Ventas. Parte de los gastos previstos para 2026 provienen de obras 
incluidas en el plan anual 2025, que se trasladaron debido a la falta de firma del convenio con 
el Gobierno de la Ciudad. Las mesas de trabajo de las mismas se iniciaron recién en octubre de 
2025. A su vez, la subasta de estos predios, en la medida en que se desarrollen, tendrá como 
consecuencia el cese de algunos gastos vinculados a los mismos, como servicio de seguridad 
policial, alquiler de baños químicos y de agua potable para el personal dedicado a la custodia y 
seguros; así como también los gastos de mantenimiento de los playones.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Anexo I 

   

 



 
Anexo II 

 

 



 
Anexo III 

 



Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A.
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta

Número: 

Referencia: Plan Anual de Compras 2026

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.


	Pagina_1: Página 1 de 7
	Pagina_2: Página 2 de 7
	Pagina_3: Página 3 de 7
	Pagina_4: Página 4 de 7
	Pagina_5: Página 5 de 7
	usuario_1: Sebastián Vázquez
	Pagina_6: Página 6 de 7
	Pagina_7: Página 7 de 7
	numero_documento: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
		2025-11-18T14:33:00-0300
	GDE PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A


		2025-11-18T14:02:04-0300
	GDE PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A


	reparticion_0: Gerencia de Proyectos
Playas Ferroviarias de Buenos Aires
	reparticion_1: Gerencia Legal, Administrativa y Contable
Playas Ferroviarias de Buenos Aires
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2025-11-18T14:33:01-0300
	GDE PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A


	Numero_4: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	cargo_0: Gerenta
	Numero_3: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	Numero_6: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	Numero_5: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	cargo_1: Gerente
	Numero_7: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	fecha: Martes 18 de Noviembre de 2025
	Numero_2: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	Numero_1: IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA
	usuario_0: Nayla Solana Gil


